
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 151 

Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   1:00 p. m. del 26 de octubre del 2022 

Fin audiencia:   1:41 p. m. del 26 de octubre del 2022 

 

 

Clase de proceso: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL 

Solicitante: ELSA ANDREA QUIJANO OLAYA CC Nro. 29.362.720 en 

representación de su hijo KEVIN ANDRES GALVIS 

QUIJANO 

Radicación:    76001-31-10003-2022-00172-00 

Fecha:    26 de octubre del 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

La Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Solicitante: ELSA ANDREA QUIJANO OLAYA en representación de 

su hijo KEVIN ANDRES GALVIS QUIJANO 

Apoderado(a):   JULIO CESAR GÓMEZ ORTIZ  

Curador Ad-Litem: ARMANDO ARELLANO RUIZ 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA  

2.  CONTROL DE LEGALIDAD  

 

2.1 REQUERIR al joven KEVIN ANDRES GALVIS QUIJANO, para que si es su 

voluntad confiera poder especial para su representación judicial dentro de 

este trámite. Igualmente deberá aportar la dirección de notificación de la 

parte interesada. 

 
La presente providencia se notifica en ESTRADOS JUDICIALES 
  

3.  PROVIDENCIA 

 

Providencia Nro. 1352 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del  

Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR FECHA para el día 29 de noviembre a las 9:00 a.m., para la 

continuación de la diligencia.  

 

SEGUNDO:  OFICIAR NUEVAMENTE a la Registraduría de Puerto Nare - Antioquia, para 

que remita copia auténtica del original del Registro civil de nacimiento de 

KEVIN ANDRES GALVIS QUIJANO, nacido el día ocho (08), del mes de 

noviembre del año 2004, con numero NUIP 1.036.133.883 y número 

indicativo serial 53516584, así como las actas complementarias y todos los 

documentos que sirvieron de fundamento para la inscripción 

 

La presente providencia se notifica en ESTRADOS JUDICIALES. Sin recursos 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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